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RESUMEN

Ante el crecimiento de la población migrante en el Perú, la cooperación internacional ha cumplido 
un rol clave para la atención de sus necesidades y la promoción de su integración. Sin embargo, 
la suspensión de diversos programas y fondos bajo el manejo de la Agencia de los Estados Uni-
dos para el Desarrollo Internacional (USAID) ha generado un vacío en la protección ofrecida a este 
grupo, lo que plantea cuestionamientos sobre el nivel de responsabilidad asumido por el Estado 
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INTRODUCCIÓN

De forma tradicional, como muchos otros 
países del Sur Global, el Perú se ha carac-
terizado por ser un lugar de origen de 
migrantes, por lo que los esfuerzos del Es-
tado se han centrado en promover la pro-
tección de los derechos de los peruanos 
en el exterior en cada una de las fases del 
proceso migratorio. Sin embargo, el éxodo 
venezolano ocasionó el surgimiento de 
una nueva dinámica migratoria y, con ello, 
problemáticas y desafíos asociados al rol 
de país receptor de migrantes.

Durante las primeras olas de llegada de 
personas venezolanas al Perú, el gobierno 
manifestó su apertura a ello y promovió 
la adopción de medidas dirigidas a su re-
gularización migratoria e integración; sin 
embargo, con el pasar de los años, factores 
como el crecimiento acelerado del núme-
ro de venezolanos en el país, el cambio de 
gobierno y el surgimiento de narrativas 
basadas en estereotipos discriminatorios, 

peruano en las medidas dirigidas a personas migrantes y su capacidad para brindar sostenibilidad a 
los avances logrados con el apoyo de la cooperación internacional para su atención.
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ABSTRACT

With the growth of the migrant population in Peru, international cooperation has played a key role in 
addressing their needs and promoting their integration. However, the suspension of various programs 
and funds under the management of the United States Agency for International Development (USAID) 
has created a gap in the protection offered to this group, raising concerns about the level of responsibility 
assumed by the Peruvian State in the measures aimed at migrants to date and its capacity to ensure the 
sustainability of the progress achieved with the support of international cooperation for their care.

Keywords: migrant - human mobility - international cooperation - human rights - right to health -  
integration - international obligations - public management. 

generaron que dicha postura fuera va-
riando hacia una visión más securitaria del 
abordaje de la gestión migratoria (Blouin y 
et al, 2023, pp. 79-84).

A pesar de dichos cambios, una constante 
que se ha mantenido en el tiempo ha sido el 
énfasis que el gobierno peruano ha puesto 
en el apoyo de la comunidad internacional 
para responder a este fenómeno1. Como el 
segundo principal destino de personas ve-
nezolanas en la región –albergando a más 
de 1.6 millones a la fecha (Plataforma de 
Coordinación Interagencial para Refugia-
dos y Migrantes de Venezuela [R4V], 2025)–, 
la cooperación internacional ha centrado 
muchos de sus esfuerzos en fortalecer las 
capacidades del gobierno y de otros acto-
res clave en el país para atender las necesi-
dades de los migrantes venezolanos.

Con el respaldo financiero y técnico de or-
ganismos y organizaciones internaciona-
les, el Estado peruano ha implementado 
iniciativas dirigidas a promover la regu-

1)	 Por ejemplo, en 2018, durante su participación en el 73° periodo de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
el ex presidente peruano Martín Vizcarra expresó no solo su condena a la ruptura del orden constitucional de Venezuela, sino 
que, además, remarcó la importancia de que la comunidad internacional una esfuerzos para responder al fenómeno migrato-
rio (Presidencia de la República del Perú, 2018).
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mente evaluada” (Ministerio de Relaciones 
Exteriores [MRE], 2025), resulta evidente 
que se ha producido un cambio trascen-
dental en la dinámica de la cooperación in-
ternacional, que inició con la mera suspen-
sión de cualquier desembolso económico 
hasta contar con las revisiones que decidan 
si continuar, modificar o cancelar cada pro-
grama; y ha finalizado con el cierre definiti-
vo de USAID (The White House, 2025). 

En este contexto, resulta necesario discu-
tir lo siguiente: ¿El Estado peruano tiene la 
capacidad de brindar sostenibilidad a las 
medidas implementadas con el apoyo de 
la cooperación internacional en favor de la 
ciudadanía, en particular aquellas dirigidas 
a personas migrantes? El presente artículo 
tiene por objetivo responder a dicha inte-
rrogante a partir del análisis de los efectos 
de la suspensión de la cooperación interna-
cional, en concreto las medidas impulsadas 
con ayuda de USAID, enfocadas en la aten-
ción del derecho a la salud de la población 
migrante en el país. Para ello, su desarrollo 
se basa en una revisión documental y analí-
tica de instrumentos normativos, reportes o 
informes institucionales y otras fuentes ofi-
ciales del Estado y de USAID, enfocándose 
en la experiencia del proyecto Local Health 
System Sustainability Project y los desafíos 
emergentes para su continuidad.

1. 	 EL MARCO JURÍDICO INTERNACIO-
NAL Y NACIONAL SOBRE EL DERE-
CHO A LA SALUD DE LAS PERSONAS 
MIGRANTES

1.1 	 Estándares internacionales sobre el 
derecho a la salud de las personas 
migrantes

Según instrumentos como el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, So-

larización migratoria, el otorgamiento de 
protección complementaria a quienes lo 
requieran, y la garantía del acceso al siste-
ma de refugio para los solicitantes de dicha 
condición. Asimismo, se han ejecutado 
múltiples proyectos para facilitar el acceso 
a la salud y para visibilizar a los migrantes 
como una población en situación de vulne-
rabilidad en las políticas públicas peruanas.

A pesar de los avances referidos y los lazos 
forjados entre el Estado y la cooperación 
internacional en los últimos años, diversas 
iniciativas quedaron en jaque tras el anun-
cio de la medida denominada Reevalua-
ting and Realigning United States Foreign 
Aid por parte del gobierno de Estados 
Unidos de América (en adelante, EEUU). 
A través de esta, se ordenó la suspensión 
inmediata, por el plazo de 90 días de todo 
desembolso de fondos de asistencia eco-
nómica dirigido a países extranjeros, orga-
nizaciones no gubernamentales ejecuto-
ras y organizaciones internacionales, con 
la finalidad de realizar una evaluación que 
permita asegurar su concordancia con los 
propósitos de la política exterior estadou-
nidense (The White House, 2025). 

Ello ha implicado el cierre indefinido de al-
gunos proyectos dirigidos a población mi-
grante a nivel mundial, en tanto la Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (en adelante, USAID por sus 
siglas en inglés) representa el principal 
donante para América Latina (BBC News, 
2025). En el caso peruano, los efectos más 
evidentes se han reflejado en el anuncio de 
la suspensión de actividades de proyectos 
ejecutados por sociedad civil y otras enti-
dades privadas2, varios de ellos dirigidos a 
personas en movilidad internacional.

Si bien la Cancillería confió en que “la coo-
peración brindada al Perú será adecuada-

2)	 Entre estos, destaca el anuncio de la suspensión de actividades del proyecto “Alma Llanera”, ejecutado por la organización de 
sociedad civil (ONG) “CARE Perú”, o ciertas actividades del proyecto “Chamas en acción” de la ONG Quinta Ola.
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ciales y Culturales (en adelante, PIDESC)3, 
o el Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (en adelante, Protocolo de San 
Salvador)4, toda persona tiene el derecho 
de alcanzar el disfrute más alto posible de 
salud que le permita vivir dignamente, te-
niendo en cuenta sus condiciones biológi-
cas y socioeconómicas esenciales, así como 
los recursos con los que cuenta el Estado 
(Comité de derechos económicos, sociales 
y culturales [Comité DESC], 2000, párr. 9).

Por su naturaleza, el derecho a la salud 
requiere una inversión significativa en in-
fraestructura y servicios públicos para su 
realización plena, lo cual implica que los 
avances que se presenten para su garan-
tía, si bien deben ser siempre progresivos, 
se encuentran sujetos al presupuesto esta-
tal5; de modo que este determinará el nivel 
de rapidez de dichos avances. Cabe acotar 
que, incluso en escenarios en que los re-
cursos disponibles no sean significativos, 
el Estado debe asegurar que dicho dere-
cho sea ejercido sin ningún tipo de dis-
criminación, en tanto esta constituye una 
obligación de carácter inmediato (Comité 
DESC, 2000, párr. 30). 

Se debe considerar que este derecho no 
solo abarca una atención de salud opor-
tuna y apropiada, sino también los princi-
pales factores determinantes de la salud, 
que comprenden “el acceso al agua limpia, 
potable y a condiciones sanitarias ade-
cuadas, (...) una nutrición adecuada, una 
vivienda adecuada, condiciones sanas en 
el trabajo y el medio ambiente, y acceso 
a la educación e información sobre cues-
tiones relacionadas con la salud” (Comité 

DESC, 2000, párr. 11). Tal es así que, existe 
una relación altamente significativa entre 
el saneamiento básico y la salud física, así 
como con la calidad de vida; y a su vez, una 
fuerte asociación entre ésta última y el ac-
ceso al agua (Medina La Torre et al., 2018). 

Este derecho también goza de reconoci-
miento en tratados específicos sobre per-
sonas en movilidad internacional, tales 
como la Convención internacional sobre 
la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus fa-
miliares (CMW por sus siglas en inglés)6; 
sin embargo, es posible observar que este 
instrumento, a diferencia de los tratados 
generales de derechos humanos –como 
el PIDESC o el Protocolo de San Salvador–, 
establece distinciones respecto de los al-
cances del respeto y garantía del derecho 
a la salud de esta población con base en el 
estatus migratorio.

Así, la CMW enfatiza en su artículo 28 que 
la población migrante, sin importar su si-
tuación migratoria, tiene derecho a reci-
bir atención médica de emergencia, “en 
condiciones de igualdad de trato con los 
nacionales”. Sobre el acceso a servicios de 
salud de los migrantes en situaciones que 
no representen emergencias médicas, el 
artículo 43 del mismo tratado refiere que 
para gozar de “igualdad de trato” con los 
nacionales en ese aspecto, las personas 
migrantes deberán satisfacer “los requisi-
tos establecidos para la participación en 
los planes correspondientes”.

La distinción planteada presenta dos ideas 
claves a considerar sobre el respeto y garan-
tía del derecho a la salud de las personas en 
movilidad internacional: i) la situación mi-

3)	 Artículo 12 del PIDESC.

4)	 Artículo 10 del Protocolo de San Salvador.

5)	 Artículo 2 del PIDESC.

6)	 Artículo 28 de la CMW.
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gratoria puede determinar el nivel en que 
una persona migrante ejerce su derecho a 
la salud; y ii) establecer medidas que permi-
tan el acceso a servicios de salud de forma 
plena por parte de las personas migrantes, 
sin importar la condición migratoria, es un 
aspecto que se encuentra dentro del ámbi-
to de la discrecionalidad de los Estados. 

Sobre lo primero, se debe señalar que la 
irregularidad migratoria coloca en una si-
tuación de alta vulnerabilidad a las perso-
nas en movilidad. La medida más efectiva 
para el abordaje de dicha vulnerabilidad y 
la garantía efectiva de los derechos huma-
nos de los migrantes es la regularización 
migratoria. Como ha señalado el Comité 
de protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familia-
res (Comité CMW), promover la regulariza-
ción reduce su vulnerabilidad y favorece la 
integración en las sociedades de acogida 
(2013, párr. 16). Dicha integración puede 
materializarse a través de la dimensión 
social, donde las prácticas colectivas7 des-
empeñan un papel clave para promover 
la cohesión social, consolidando “los vín-
culos transnacionales entre ambos países” 
(país de origen y país de destino); y de esta 
manera, evitando que sean expuestos a 
cualquier tipo de situaciones discriminato-
rias –por mínimas que sean– al ejercer, por 
ejemplo, su derecho a la salud (Betanzos 
Torres et al., 2025, pp.161). 

A pesar de ello, la CMW no impone una 
“obligación de regularizar” o el “derecho a 
la regularización”8 por lo que, las caracte-
rísticas y el momento en que se implemen-
tan procesos y/o canales de regularización 

migratoria suelen responder al interés y/o 
política de cada Estado. Esta discrecionali-
dad brindada a los Estados puede derivar 
en desigualdades en el acceso a derechos, 
pues la situación migratoria suele determi-
nar el nivel de cobertura sanitaria disponi-
ble en los países de tránsito y destino.

Lo descrito presenta un escenario parti-
cularmente complicado para personas 
migrantes que provienen de países en los 
que gestionar documentos como el pasa-
porte (que suele ser un documento clave 
al aplicar a una calidad migratoria de trán-
sito o residencia en un país extranjero) o 
solicitar visas es complejo por factores 
políticos, sociales o institucionales, o que 
carecen de los recursos para ello. En dichos 
casos, las pocas o nulas posibilidades de 
acceder a documentación que acredite su 
regularidad migratoria en el país de desti-
no, disminuye o descarta la opción de los 
migrantes de ejercer plenamente sus dere-
chos –incluyendo el derecho a la salud– y, 
consecuentemente, dificulta su integra-
ción socioeconómica en el país de destino; 
además, las expone a mayores riesgos de 
abuso, explotación y desprotección de sus 
derechos (CEPAL, 2018, p. 42; Corte IDH, 
2010, párr. 98).

Ante esta situación, promover procesos 
de regularización accesibles y flexibles se 
convierte en una medida esencial para 
reducir la desprotección, garantizar la 
igualdad de trato, y asegurar que las ne-
cesidades de los migrantes sean tomadas 
en cuenta adecuadamente en los procesos 
de formulación de políticas públicas en los 
países de tránsito y/o destino. 

7)	 Tales como la celebración de la Festividad del Señor de los Milagros, por parte de migrantes peruanos en México. (Betanzos 
Torres et al., 2025, pp.161).

8)	 En concreto, el artículo 35 de la CMW establece que “ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se 
interpretará en el sentido de que implica la regularización de la situación de trabajadores migratorios o de familiares suyos 
no documentados o en situación irregular o el derecho a que su situación sea así regularizada, ni menoscabará las medidas 
encaminadas a asegurar las condiciones satisfactorias y equitativas para la migración internacional previstas en la parte VI de 
la [Convención]”.
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Respecto de la discrecionalidad del Estado 
para la adopción de medidas que promue-
van el acceso a servicios de salud por parte 
de las personas migrantes sin importar su 
condición migratoria, tenemos que aun-
que a nivel de estándares internacionales 
no se brinda una salida clara a dicha si-
tuación, se han promovido iniciativas que 
incentiven dicha protección, abordando 
aspectos que resultan fundamentales para 
el ejercicio de derechos de forma iguali-
taria y equitativa. Entre dichas iniciativas, 
destaca la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible9 (en adelante, Agenda 2030), y 
el Pacto Mundial para una migración orde-
nada, segura y regular10 (en adelante, Pac-
to Mundial).

La Agenda 2030 contempla como parte de 
sus objetivos la reducción de la desigual-
dad en y entre los países (Objetivo 10), 
planteando como meta 10.7 el facilitar la 
migración y la movilidad ordenada, segu-
ra, regular y responsable de las personas, 
incluso mediante la aplicación de políticas 
migratorias planificadas y bien gestiona-
das. En materia de salud, el Objetivo 3: 
Salud y bienestar prevé como meta 3.8 el 
lograr la cobertura sanitaria universal para 
todas las personas.

Por su parte, los objetivos 7, 15 y 16 del 
Pacto Mundial resaltan la necesidad de 
contar con políticas integrales que ase-
guren la protección de los derechos de 
las personas extranjeras en situación de 
vulnerabilidad; valiéndose de autoridades 
locales e interesados pertinentes para lo-

grar su identificación, y debiendo apuntar 
a que logren acceder a servicios básicos en 
condiciones de seguridad y de igualdad. 
Todo ello permitirá, por un lado, impulsar 
la inclusión a las sociedades de acogida y, 
por otro, prevenir escenarios de xenofobia 
y discriminación. De esta manera, los Esta-
dos crean “las condiciones necesarias para 
que los migrantes (...) puedan contribuir 
plenamente al desarrollo sostenible”, y 
posibilitar “la plena inclusión y la cohesión 
social” (Pacto Mundial, 2018, objetivo 19).

Si bien ni la Agenda 2030 ni el Pacto Mun-
dial son instrumentos internacionales que 
gocen de la vinculatoriedad de un trata-
do, lo cierto es que funcionan como un 
medidor sobre el compromiso de los Es-
tados con los derechos humanos, lo cual 
resulta clave en procesos de negociación 
de acuerdos intergubernamentales de 
diversa índole (por ejemplo, comerciales, 
arancelarios, entre otros) o en procesos 
para formar parte de organizaciones in-
ternacionales de integración o coopera-
ción11. En ese sentido, su cumplimiento es 
un incentivo para los gobiernos a efectos 
de fortalecer su imagen y posición ante la 
comunidad internacional.

Por otro lado, en el análisis de la progresivi-
dad de los derechos económicos, sociales 
y culturales de las personas migrantes y la 
necesidad de reforzar la implementación 
de medidas para su respeto y garantía 
efectivos, en las últimas décadas han sur-
gido importantes corrientes que apuntan 
a que incrementar la cobertura de salud 

9)	 La Agenda 2030, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2015, es “un plan de acción a favor de las perso-
nas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia” (Naciones 
Unidas, 2015).

10)	 El Pacto Mundial, adoptado en 2018, es un acuerdo gubernamental que tiene por objeto abordar la migración internacional 
de forma holística para mejorar la gobernanza migratoria y fortalecer la protección de los derechos humanos de las personas 
migrantes, independientemente de su condición migratoria (Naciones Unidas, 2025).

11)	 Esto sucede, por ejemplo, en el caso de los países que conforman (o buscan formar parte de) la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico (OCDE), que cuenta con directrices sobre derechos humanos que exigen que los Estados parte 
un alto nivel de compromiso en la materia, en particular en lo que respecta al respeto de los derechos humanos por parte de 
las empresas que operan bajo sus jurisdicciones.
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ofrecida a los migrantes en los Estados de 
tránsito y acogida es crucial, “no solo des-
de una perspectiva de derechos humanos, 
sino también desde el punto de vista de la 
salud pública, puesto que no recibir nin-
gún tipo de atención preventiva y prima-
ria puede generar riesgos sanitarios tanto 
para los migrantes como para la comuni-
dad de acogida” (Relatoría Especial sobre 
los derechos humanos de los migrantes, 
2010, párr. 28).

Al respecto, se debe considerar que res-
tringir el acceso a solo la atención médica 
de emergencia en el caso de migrantes en 
situación irregular, o con un recargo de al-
tas tasas por los servicios puede llevarlas 
a automedicarse, o posponer el recurrir a 
servicios de salud hasta que la enferme-
dad que padecen se encuentre en una 
etapa muy avanzada. Estas situaciones no 
solo constituyen una clara vulneración del 
derecho a la salud de las personas migran-
tes, sino que también elevan los costos de 
atención sanitaria (Relatoría Especial sobre 
los derechos humanos de los migrantes, 
2010, párr. 28), por lo que, a nivel presu-
puestario, también es de interés de los 
Estados el implementar medidas que pro-
muevan el acceso a servicios de salud sin 
restricciones para esta población.

1.2 	 La protección del derecho a la salud 
de las personas migrantes en el Perú

En el ordenamiento jurídico peruano, el 
derecho a la salud se reconoce como un 
derecho fundamental de todas las per-
sonas conforme al artículo 7 de la Consti-
tución Política del Perú, que dispone que 
toda persona tiene derecho a la protec-
ción de su salud y a recibir atención médi-
ca gratuita en los casos que determine la 
ley. Este reconocimiento se complementa 
con el artículo 9, que atribuye al Estado la 
responsabilidad de garantizar el acceso 
equitativo a los servicios de salud, lo que 
extiende su deber de protección a todas 

las personas bajo su jurisdicción, incluidas 
las personas migrantes, en coherencia con 
el principio de igualdad y no discrimina-
ción consagrado en el artículo 2 de la Car-
ta Magna y los tratados internacionales de 
derechos humanos ratificados por el Perú.

Asimismo, el Decreto Legislativo N° 1350, 
Decreto Legislativo de Migraciones, esta-
blece en su artículo 6 que los extranjeros 
gozan de los mismos derechos y libertades 
que los nacionales, salvo las excepciones 
previstas por ley, y en su artículo 10 garan-
tiza el acceso de las personas extranjeras a 
los servicios públicos esenciales, entre ellos 
la salud. Las disposiciones citadas se com-
plementan con lo establecido en la Políti-
ca Nacional Migratoria 2017 - 2025, la cual 
establece como su Objetivo específico 5 el 
promover la integración de extranjeros y 
extranjeras a la sociedad peruana, garanti-
zando la protección, atención y defensa de 
sus derechos humanos e identidad cultural.

A nivel de las normas específicas en mate-
ria de salud del país, se tiene que la Ley N° 
26842, Ley General de Salud, reconoce en 
su artículo I que la salud es una condición 
indispensable para el desarrollo humano y 
un bien de interés público cuya protección 
constituye responsabilidad del Estado, la 
sociedad y la persona. Así, esta norma es-
tablece la universalidad y equidad en el ac-
ceso a los servicios de salud, orientando al 
Estado a garantizar la atención oportuna, 
integral y continua a toda persona que se 
encuentre en el territorio nacional, sin dis-
tinción alguna.

En el caso de la población migrante, el ac-
ceso a la atención sanitaria se canaliza a 
través de centros de salud públicos, priva-
dos y mixtos, y mediante los mecanismos 
de aseguramiento regulados por la Ley N° 
29344, Ley Marco de Aseguramiento Uni-
versal en Salud, y su Reglamento. Dichas 
normas regulan los mecanismos para afi-
liarse al Seguro Integral de Salud (SIS) para 



186	 El rol de la cooperación internacional en la atención del fenómeno migratorio en el Perú...

quienes son residentes en el país (es decir, 
que tienen carné de extranjería).

De forma complementaria, en los últimos 
años se han emitido disposiciones que 
permiten la afiliación de personas migran-
tes en situación de vulnerabilidad (por 
ejemplo, gestantes, niños menores de 5 
años, entre otros) incluso si se encuentran 
en condición irregular. Sin embargo, la co-
bertura efectiva continúa siendo limitada 
debido a barreras documentarias y res-
tricciones presupuestales, lo que genera 
brechas en la protección sanitaria y en el 
ejercicio igualitario del derecho a la salud 
por parte de esta población.

2. 	 EL PAPEL DE LA COOPERACIÓN IN-
TERNACIONAL EN EL RESPETO Y GA-
RANTÍA DE DERECHOS HUMANOS 
DE LAS PERSONAS MIGRANTES: EL 
CASO PERUANO

2.1. 	La Finalidad de la Cooperación Inter-
nacional 

La Resolución 2625 de la Asamblea Gene-
ral de Naciones Unidas (1970), referida a 
la “Declaración de Principios de derecho 
internacional relativas a las relaciones 
amistosas y cooperación entre Estados 
conforme a la Carta de Naciones Unidas”, 
señala que existe la obligación de los Es-
tados de cooperar entre sí, con la finalidad 
de promover el respeto de los derechos y 
libertades, eliminando todas las formas de 
discriminación; e independientemente de 
los sistemas económicos y políticos de los 
Estados. En el mismo sentido, la Corte IDH 
considera que la cooperación interestatal 
constituye una norma erga omnes (norma 
consuetudinaria de derechos internacio-
nal), de modo que los Estados tienen el 
deber de cumplirla (2013, párr. 199). 

Este deber de cooperación entre Estados 
desempeña un rol importante en el abor-

daje integral del fenómeno migratorio, 
toda vez que resulta ser la vía más idónea 
para asegurar que la migración internacio-
nal se realice de manera segura, regular 
y ordenada (Principios Interamericanos, 
2020, principio 9; Objetivo 23 del Pacto 
Mundial). Resulta evidente que tras la for-
mulación de los ODS correspondientes a la 
Agenda 2030 y del Pacto Mundial, los paí-
ses desarrollados han asumido el compro-
miso de prestar asistencia a los países en 
desarrollo (Meta 17.2 del ODS), mediante 
la cooperación Norte-Sur, a fin de apoyar 
en la ejecución de sus planes nacionales 
para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (Meta 17.9 del ODS).

Además, se debe dar prioridad a la imple-
mentación del Pacto Mundial y la Agenda 
2030 en aquellas zonas geográficas con 
altos índices de migración irregular (Ob-
jetivo 23 del Pacto Mundial); como es el 
caso del Perú, el cual ha experimentado un 
cambio significativo en su flujo migratorio 
en la última década, principalmente pro-
ducto del éxodo venezolano. 

Sin perjuicio de ese carácter solidario que 
se busca lograr entre Estados, no se debe 
perder de vista, como han señalado Ripoll 
y Ghotme (2015), que la cooperación in-
ternacional - en mayor o menor medida 
- supone un intervencionismo en asuntos 
internos (p. 56); toda vez que los donantes 
exigen el cumplimiento de determinadas 
condiciones para brindar la ayuda econó-
mica, supeditando a los receptores a aca-
tarlas debido a la relación asimétrica entre 
los países, especialmente si se trata de 
norte-sur (Ripoll, A., y Ghotme, R. 2015, p. 
57). Lo mencionado implica que los países 
donantes ejerzan un soft power, entendi-
do como “la habilidad para determinar las 
preferencias de estos últimos –las priorida-
des en la agenda política internacional de 
un Estado” (Rodríguez Aranda, I., & Leiva 
Van de Maele, D., 2013, p. 2). 
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Bajo dicho contexto, se puede afirmar que 
la cooperación internacional se ve influida 
por los intereses de política exterior que 
persiguen los países donantes, por lo que 
estos acuerdos de cooperación, a través 
de donaciones, dependerán de la volun-
tad política de los Estados involucrados. 
Sumado a ello, aun cuando se cuente con 
el financiamiento de los países desarrolla-
dos también dependerá de las prioridades 
de los Estados beneficiarios para lograr un 
adecuado cumplimiento del mismo. 

2.2. 	El papel de USAID: reflejo de los la-
zos de Cooperación entre Estados 
Unidos de América y Perú 

A partir del Convenio General sobre Coo-
peración Técnica del año 1951, los gobier-
nos del Perú y EEUU dieron inicio a su rela-
ción de cooperación internacional, que se 
caracterizaría por su larga data y solidez. 
En ese contexto, se celebró el Convenio de 
Donación Nº 527-0427, que, hasta fines del 
año 2023, alcanzó la suma de 202.9 millo-
nes de dólares de apoyo estadounidense, 
toda vez que se acordó un incremento 
de 92.5 millones de dólares para los años 
2023 y 2024. Entre los temas prioritarios de 
la agenda bilateral se encontraba seguir 
promoviendo la integración socioeconó-
mica de la población migrante y refugiada 
(Embajada de los Estados Unidos en Perú, 
2023); dado que durante el año 2022, con 
el apoyo de USAID, se logró mejorar la em-
pleabilidad de 8 981 personas, a través del 
inicio de una empresa o del mejoramiento 
de una ya existente (MRE, 2023). 

Dicho Convenio contemplaba expresa-
mente que el apoyo del Gobierno esta-

dounidense estará orientado a cumplir 
con un objetivo especial, que es la “mayor 
integración económica de los migrantes 
y refugiados venezolanos, a cargo del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores” (Decreto 
Supremo Nº 056-2021-RE, Exposición de 
motivos), con la finalidad de lograr que la 
población refugiada y migrante cuenten 
con las capacidades necesarias para alcan-
zar medios de vida sostenibles, y a su vez 
mejorar las condiciones para propiciar su 
integración económica. Se debe precisar 
que, al menos en la ratificación del “Conve-
nio de Donación para Objetivos de Desa-
rrollo entre los Estados Unidos de América 
y la República del Perú”12, se estipuló que 
el primer desembolso se encontraba su-
peditado a que el Estado peruano remita 
una nota diplomática en la que conste que 
dicho convenio constituye una obligación 
legal debidamente exigible al Perú, com-
prometiéndose al envío de informes anua-
les a USAID (MRE, 2021). 

Con ello, el Estado peruano se consolida 
como el séptimo país en recibir el mayor 
financiamiento de USAID en América Lati-
na (Padinger, 2025). De hecho, de acuerdo 
al Portal Foreign Assistance de los Estados 
Unidos de América, Perú se ha posiciona-
do dentro de los primeros ocho lugares de 
Latinoamérica entre 2020-2025, llegando 
a ocupar el tercer, cuarto y quinto lugar, 
durante los años 2022, 2020, 2021, respec-
tivamente. Aunque se debe precisar que 
el número de países de la región ha dismi-
nuido considerablemente al pasar de ser 
34 que reciben financiamiento durante el 
año 2024; a tratarse únicamente de 20 paí-
ses en lo que va del 2025. 

12)	 Aprobado mediante Decreto Supremo N.º 056-2021-RE, de fecha 15 de septiembre de 2021.
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13)	 Los datos considerados para la elaboración del presente artículo corresponden a los reportados hasta el 18 de abril de 2025.

14)	 Los datos considerados para la elaboración del presente artículo corresponden a los reportados hasta el 18 de abril de 2025.

Figura 1

Asistencia económica de USAID al Perú entre 2020 y 2025

Figura 2

Contribución de la asistencia económica estadounidense al gobierno peruano

Nota: U.S. Foreign Assistance by Country (Perú), 2025; Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF), 202514. 

Nota: U.S. Foreign Assistance by Country (Perú), 202513.
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Durante muchos años, dicha ayuda eco-
nómica se constituyó en una importante 
fuente de financiamiento del presupuesto 
peruano. Para visualizar el impacto de la 
contribución se ha graficado el compara-
tivo entre dos elementos, durante los últi-
mos 5 años: (i) el Presupuesto Institucional 
Modificado (en adelante, PIM) correspon-
diente a la categoría de “donaciones y 
transferencias”, que abarca la actualización 
del presupuesto institucional de apertura 
de las entidades públicas, realizada duran-
te el año fiscal, debido a las modificaciones 
presupuestarias efectuadas, a nivel institu-
cional y funcional programático; (ii) la asis-
tencia económica reportada en el Portal 
Foreign Assistance, considerándose el tipo 
de cambio empleado por el Banco Central 
de Reserva al 8 de abril de 2025. 

Sin embargo, según lo mostrado en la fi-
gura 2, durante 2025 se produjo una drás-
tica reducción del financiamiento econó-
mico debido a la aprobación de la orden 
ejecutiva denominada Reevaluating and 
Realigning United States Foreign Aid. Dicha 
medida tenía la finalidad de asegurar que 
toda ayuda financiera estadounidense se 
encuentre alineada con los intereses de su 
política exterior. Para ello, se dispuso sus-
pender la asistencia exterior brindada por 
un plazo de 90 días, dentro de los cuales 
se debía efectuar una evaluación de los 
proyectos, considerando los lineamientos 
proporcionados por el Secretario de Esta-
do, en consulta con la Oficina de Adminis-
tración y Presupuesto (OMB, por sus siglas 
en inglés). Luego de dicha revisión, se pro-
cedería a determinar cuáles proyectos se-
rán cancelados, modificados o reanudados 
(The White House, 2025). 

La decisión adoptada por el gobierno es-
tadounidense reafirma una de las premi-
sas de la cooperación internacional: los 
acuerdos de cooperación responden a la 
voluntad política de los gobiernos invo-

lucrados. Por lo que, aun cuando desde el 
2001 USAID haya invertido 335 millones 
de dólares para favorecer la integración 
de personas migrantes y atender sus ne-
cesidades inmediatas dentro de Perú, y 
los Estados están próximos a cumplir sus 
200 años de relaciones diplomáticas para 
el 2026 (Embajada de los Estados Unidos 
en Perú, 2024 A), ello no garantiza el carác-
ter indeterminado de la ayuda económica 
recibida. 

2.3. 	Proyectos financiados por USAID 
en materia de Salud en el Perú: Lo-
cal Health System Sustainability Pro-
ject (LHSS) 

Con la nueva dinámica de cooperación 
internacional, los proyectos en curso que 
se encontraban dirigidos a migrantes en 
Perú - como el Proyecto Alma Llanera de 
Care Perú - se vieron obligados a suspen-
der de manera indefinida sus actividades 
en el país. Ello supuso una enorme pérdida 
para el Estado peruano, toda vez que en el 
marco de dicho proyecto se contaba con 
Centros de Atención e Información Inte-
gral en las regiones de Lima, Piura, La Li-
bertad y Tumbes; espacios donde se brin-
daban orientaciones y apoyo para alcanzar 
la regularización del estatus migratorio, el 
acceso a servicios de salud, sumado a ac-
tividades para fomentar la integración so-
cial, entre otros (Alma Llanera, 2025). 

Junto con el Proyecto Alma Llanera, se 
han identificado muchos otros proyectos 
financiados por cooperación internacional 
que también buscaron generar un impac-
to positivo en el país en materia de salud. 
Al respecto, en la figura 3 se detalla toda 
la asistencia económica estadounidense 
otorgada para el abordaje de dicha temá-
tica durante los últimos cinco años. Cabe 
acotar que las cifras presentadas son gene-
rales, dado que no se ha logrado identifi-
car fuentes que detallen si la cooperación 
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brindada estuvo únicamente destinada a 
población extranjera. 

A efectos de delimitar el marco de análisis 
para el presente artículo, se ha selecciona-
do el Local Health System Sustainability Pro-
ject (LHSS, por sus siglas en inglés), dado 
que este fue ejecutado del 2021 hasta el 
2023, por lo que, se estima que el Estado 
peruano no solo debería haber cumplido 
con los objetivos, metas y compromisos 
asociados a la ejecución del proyecto, sino 
que, además, ha contado con un margen 
de tiempo para implementar acciones 
para dar sostenibilidad a cada una de las 
medidas impulsadas desde este. 

El LHSS es una iniciativa de USAID cuya fi-
nalidad es brindar ayuda a países de ingre-
sos bajos o medios logren contar con sis-
temas de salud debidamente fortalecidos 
y sostenibles, de manera que los países 
beneficiarios logren la autosuficiencia en 

15)	 Los datos considerados para la elaboración del presente artículo corresponden a los reportados hasta el 18 de abril de 2025.

Figura 3

Asistencia económica de la cooperación internacional dirigida al sector salud.

Nota: U.S. Foreign Assistance by Country (Perú), 202515. 

tanto “el propósito mismo de la asistencia 
externa es hacer innecesaria su existencia”. 
Para ello, cuenta con tres objetivos priori-
tarios: (i) aumentar la protección financiera 
a través de una articulación de interven-
ciones públicas y privadas, para impedir 
que el costo de los servicios de salud cons-
tituya una barrera para acceder a ellos; (ii) 
aumentar la cobertura de la población, de 
manera que los servicios de salud respon-
dan a las necesidades de todos los usua-
rios; y (iii) aumentar la calidad de los ser-
vicios de salud, asegurando los estándares 
mínimos de calidad (USAID, 2020). 

En el marco de dicho proyecto, la Universi-
dad Peruana Cayetano Heredia (UPCH) fue 
seleccionada como la entidad encargada 
de la implementación del Observatorio 
Peruano de Migración y Salud (en adelan-
te, OPEMS), enfocado en temas de salud, 
violencia e inclusión social de la población 
migrante, durante 6 meses, luego del cual 
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se tendría que mantener sin financiamien-
to (MINSA, 2023, cláusula segunda). Dicho 
observatorio pone a disposición “informa-
ción actualizada y confiable sobre la situa-
ción de salud y acceso a servicios de salud 
de la población migrante” (OPEMS, s.f.). 

Además, gracias a las labores efectuadas 
por el “Grupo Impulsor”, conformado por 
ONUSIDA, junto con LHSS, OPEMS-UPCH, 
entre otros (UNAIDS, 2024), se produjo un 
avance normativo con la aprobación de la 
Ley Nº 32154, la cual dispone ampliar la 
cobertura poblacional del SIS del régimen 
de financiamiento subsidiado, a efectos 
de incorporar de manera excepcional y 
temporal a personas extranjeras no resi-
dentes que cuenten con un diagnóstico de 
tuberculosis (TB) o de virus de inmunode-
ficiencia humana (VIH) (2024, artículo úni-
co). Esta medida cobra especial relevancia 
considerando que, “el índice de infección 
por VIH en la población adulta de personas 
refugiadas y migrantes de Venezuela (1%) 
es aproximadamente tres veces mayor que 
la cantidad informada por la población 

peruana general (del 0,3% al 0,4%)” (R4V, 
2023, p. 21). 

De hecho, a diciembre del 2021, LHSS es-
timó que unas 8,000 personas de naciona-
lidad venezolana se encontraban viviendo 
con VIH; sin embargo, menos de la mitad 
estaban recibiendo tratamiento antirre-
troviral (OPS, 2024), probablemente por 
las dificultades para acceder al sistema de 
salud peruano. Sobre ello, el Instituto Na-
cional de Estadística e Informática (INEI) ha 
indicado que solo el 27 % de la población 
venezolana contaba con algún tipo de se-
guro de salud, siendo que la mayoría de 
dicho porcentaje se encontraba afiliada al 
SIS (INEI, 2022, p. 21); la situación reflejada 
requería que el Estado peruano asuma un 
rol más activo en el aseguramiento de la 
salud de la población.

Con la modificación normativa realizada 
que extiende la cobertura del SIS a per-
sonas migrantes con TB o VIH, gracias a la 
incidencia realizada a partir del proyecto 
LHSS, se brinda atención directa a las ne-

Tabla 1

Presupuesto asignado al LHSS en Perú, periodo 2021-2023

Año  Proyecto Presupuesto

2023 Project-Type,202527,Local Health Sys-
tems Sustainability (LHSS)

750000

2022 747706

2022 500000

2022 160000

2021 2680240

2021 1000000

16)	  Para mayor información, sírvase consultar el siguiente link: https://docs.google.com/spreadsheets/d/1YyxPlQGeXmsj1HNK1lO-
yNllNF_nY2HKT3Qzbu2FRmjE/edit?usp=sharing . 

Nota: U.S. Foreign Assistance by Country (Perú), 202516. 



192	 El rol de la cooperación internacional en la atención del fenómeno migratorio en el Perú...

cesidades de acceso a servicios públicos 
identificadas, al menos en relación con las 
personas que padecen de dichas enferme-
dades. No solo ello, sino que, además, se 
contribuye a la implementación de medi-
das de atención más progresistas desde 
una perspectiva de derechos humanos17.

Dichas medidas deben tener en cuenta 
que, si bien se registra una mayor cober-
tura de servicios públicos en aquellas re-
giones que cuentan con mayor número 
de personas extranjeras de nacionalidad 
venezolana, resulta importante corroborar 
que ésta abarque también a dicho grupo 
poblacional, sin ningun tipo de discrimi-
nación (ver Anexo N.º 1); especialmente 
considerando que el número de usuarios 
extranjeros incrementará tras la modifica-
ción normativa. 

17)	 Al respecto, se destaca que la modificación normativa introducida por la Ley N° 32154 contribuye al cumplimiento de la reco-
mendación formulada por el Comité CMW (2025), mediante la cual se pide al Estado peruano que el acceso a la salud no se 
encuentre condicionada a la calidad migratoria regular, de manera que se asegure servicios de salud integrales y de calidad, 
en igualdad de condiciones con los nacionales. 

“Con la modificación 
normativa realizada que 
extiende la cobertura del 
SIS a personas migrantes 

con TB o VIH, gracias a 
la incidencia realizada a 

partir del proyecto LHSS, 
se brinda atención direc-

ta a las necesidades de 
acceso a servicios públi-

cos identificadas”

Figura 4

Afiliación de población venezolana a seguro de salud 

Nota: INEI, 2022, p. 21. 
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En suma, todas estas acciones desplega-
das, en el marco de dicho proyecto, no 
solo han permitido abordar necesidades 
inmediatas, sino que han promovido cam-
bios para optimizar el sistema de salud 
peruano. Sin embargo, el Estado peruano 
ha mostrado una postura voluble respecto 
al abordaje de la migración internacional, 
lo cual ha generado varios retrocesos por 
cada avance que se logra. Esto pone en 
riesgo la sostenibilidad de los resultados 
logrados con el Proyecto LHSS, y con ello, 
el cumplimiento de sus obligaciones inter-
nacionales respecto a la garantía del dere-
cho a la salud de la población migrante. 

De hecho, en el marco de las Observa-
ciones Finales sobre el segundo informe 
periódico del Perú, el Comité CMW mani-
festó su preocupación ante el aumento de 
proyectos de ley y modificaciones norma-
tivas al Decreto Legislativo Nº 1350, Decre-
to Legislativo de Migraciones, las cuales 
ha catalogado como “un retroceso para 
la protección de los derechos de las per-
sonas (...), especialmente de aquellas en 
situación migratoria irregular (...) reflejan 
el cambio de un enfoque integral basado 
en los derechos humanos a uno restringi-
do que se limita a presentar la migración 
como un problema de orden público y se-
guridad ciudadana” (2025, párr. 9). 

La situación identificada por el Comité 
CMW se suma a otros aspectos estructu-
rales que representan desafíos a la capaci-
dad del Perú para continuar con la mejora 
progresiva del sistema de salud peruano, y, 
en particular, para incrementar el nivel de 
acceso a los servicios de salud por parte de 
la población migrante. Los desafíos identi-
ficados, si se asocian a los objetivos plan-
teados en el proyecto LHSS, se pueden 
subdividir en tres: i) desafíos en materia de 
recaudación fiscal; ii) desafíos para fomen-
tar el acceso al sistema de salud a través 
de regularización migratoria; y iii) desafíos 

asociados a la calidad del sistema de salud. 
Las implicancias de cada desafío serán dis-
cutidas en el siguiente apartado. 

3.	 DESAFÍOS DEL ESTADO PERUANO 
PARA DAR SOSTENIBILIDAD A LAS 
ACCIONES IMPULSADAS POR COO-
PERACIÓN INTERNACIONAL 

3.1. Desafíos sobre la Recaudación Fiscal 

En el Informe Economic Surveys: Peru 2023, 
la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) ha adver-
tido que los recursos recaudados por im-
puestos representan únicamente el 17% 
del Producto Bruto Interno (PBI), dicha ci-
fra es baja en comparación con otros paí-
ses de América Latina, tales como Argen-
tina, Colombia, Brasil o Chile. Esto se debe 
al bajo cumplimiento tributario y la alta 
tasa de informalidad del mercado laboral, 
con un promedio de 80% de trabajadores 
en dicho sector. Sumado a ello, se debe 
considerar que la pandemia generada por 
el covid-19 ha dejado serios estragos que 
han debilitado el crecimiento económico 
del país y han elevado la tasa de inflación 
(p. 10-12). 

Lo preocupante, de acuerdo con lo seña-
lado por la OCDE (2023), es que los regí-
menes del sistema de salud peruano no 
coadyuvan a incentivar la formalización de 
los trabajadores para fortalecer los aportes 
recibidos por las entidades prestadoras de 
servicios de salud, debido a las disparida-
des de cobertura, los servicios que ofrecen 
y los gastos que implican. Por ejemplo, ac-
tualmente, todo residente peruano que no 
cuente con otro seguro de salud puede afi-
liarse de forma gratuita al SIS para acceder 
al Plan Esencial de Aseguramiento en Sa-
lud (PEAS); mientras que los/as trabajado-
res que se encuentran bajo el régimen del 
Seguro Social de Salud (ESSALUD) deben 
aportar el 9% de su salario mensual. Aun-
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que ESSALUD ofrece una mayor cobertura 
para enfermedades complejas, a diferencia 
del SIS, si se analiza desde un punto de vis-
ta económico no resulta necesariamente 
ventajoso, sobre todo tomando en cuen-
ta que se ha reducido el número de esta-
blecimientos de salud con los que cuenta 
ESSALUD (p. 124). 

Ahora bien, considerando los recursos 
públicos limitados que tiene el Estado, la 
administración de los mismos debe estar 
sujeta a mecanismos efectivos de control, 
de manera que se garantice un ambiente 
de transparencia en la utilización de estos; 
de lo contrario, como sostiene Torres Bour-
sault, no puede hablarse de democracia 
(Cobián, Erika, 2015, p. 170). En ese senti-
do, el Estado peruano no puede perder de 
vista que la transparencia y la rendición de 
cuentas constituyen principios esenciales 
e interdependientes que aseguran la efi-
ciencia y eficacia de las iniciativas de desa-
rrollo (OCDE, 2019, p. 148). 

Sin embargo, observamos que en el Perú 
existe un alto riesgo de comisión de actos 
de corrupción. Al respecto, según el “Índi-
ce de Riesgos de Corrupción e Inconducta 
Funcional - INCO 2024” de la Contraloría 
General de la República, un tercio de las 
entidades públicas evaluadas contaba con 
trabajadores con presunta responsabili-
dad administrativa, civil y/o penal. Sobre 
ello, genera preocupación que más de 9 
000 servidores públicos que tienen algún 
tipo de responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal ostentaban un cargo titular 
y/o directivo (2024, p. 12).

Los recursos públicos limitados y proble-
mas asociados a la corrupción inciden de 
forma directa en la implementación de 
servicios públicos accesibles y de calidad 
para la ciudadanía. Como ha señalado la 
Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (en adelante, CIDH), la corrupción 
tiene un impacto directo en la garantía de 

los derechos humanos, en particular en 
relación con los derechos económicos, so-
ciales y culturales, en tanto merma la con-
fianza de la población en la Administración 
Pública y promueve la perpetuación de la 
discriminación hacia grupos en situación 
de vulnerabilidad (2019, párr. 513).

Las problemáticas referidas tienen raíces 
estructurales en el país, y requieren la 
adopción de medidas de alta complejidad 
y con visión a largo plazo para modificar la 
conducta tributaria de los contribuyentes 
y mejorar la fiscalización, así como promo-
ver el desempeño de funciones públicas y 
adopción de decisiones desde un enfoque 
de integridad. 

3.2.	 Desafíos para Fomentar la Regulari-
zación Migratoria 

3.2.1. Ausencia de Canales para la Regula-
rización Migratoria 

Desde un enfoque de derechos humanos, 
los procedimientos o canales dirigidos a la 
regularización migratoria deberían ser de 
acceso efectivo, eficaz y sin discriminación 
para sus beneficiarios. Ello implica que, al 
diseñarlos, las autoridades estatales debe-
rían tomar en consideración las necesida-
des y características de la población a la que 
van dirigidos; además, se deben establecer 
criterios claros y transparentes para el ac-
ceso, y, de ser posible, deberán contemplar 
el otorgamiento de permisos y/o calidades 
migratorias con vocación de residencia en 
el país de destino (Principios Interamerica-
nos, 2019, Principios 9, 58 y 59). 

En el caso del Perú, se han promovido di-
versos procedimientos de regularización 
migratoria a favor de las personas migran-
tes a lo largo de la última década: (i) el 
Permiso Temporal de Permanencia (PTP) 
durante los años 2017 y 2018, (ii) el Car-
né de Permiso Temporal de Permanencia 
(CPP) incorporado a través del Decreto Su-
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premo Nº 010-2020-IN, y del Decreto Su-
premo N° 003-2023-IN. Si bien este último 
decreto incorporó la posibilidad de que la 
Superintendencia Nacional de Migracio-
nes (en adelante, Migraciones) emita per-
misos temporales de permanencia cada 
vez que lo estime pertinente, a la fecha, no 
se ha emitido ninguno tras la culminación 
de los plazos para aplicar al CPP. 

Así, se tiene que, hasta agosto de 2025, la 
única vía para obtener y/o mantener una 
condición de regularidad migratoria es 
optar por una de las calidades migratorias 
temporales o de residencia previstas en el 
Decreto Legislativo N° 1350. Ello represen-
ta un reto en tanto, como han evidenciado 
instituciones como la Defensoría del Pue-
blo (2020) y el Centro de Estudios Legales 
y Sociales y la Comisión Argentina para Re-
fugiados y Migrantes (2020), los requisitos 
exigidos a nivel documentario y económi-
co no resultan de fácil acceso para las per-
sonas extranjeras en el país. 

Por otra parte, se debe tomar en conside-
ración que, aunque los procedimientos 
que otorgaron el PTP y el CPP lograron la 
regularización de un alto número de mi-
grantes en situación irregular, la ejecución 
de los mismos enfrentó múltiples limita-
ciones, entre las que resaltan las demoras 
en el trámite de las solicitudes de regula-
rización migratoria presentadas dado el 
reto que el volumen de las mismas repre-
sentaba para las autoridades migratorias, 
y, también, la ausencia de reconocimiento 
inmediato y real del PTP y el CPP como 
documentos de identificación válidos por 
parte de las autoridades públicas y priva-
das, lo que impedía el ejercicio efectivo de 
derechos por parte de las personas que 

los ostentaban. Esta última situación pone 
énfasis sobre la necesidad de “promover 
la coordinación y la interoperabilidad 
entre los diferentes actores y bases de 
datos” de las entidades públicas (CEPLAN, 
2024, p. 114). 

A pesar de las problemáticas señaladas, 
resulta importante reconocer que el es-
fuerzo realizado por el Estado en la im- 
plementación de los programas de regu-
larización descritos tuvo un impacto posi-
tivo en gran parte de la población migran-
te. Según Migraciones (2024A), “al cierre 
del 2023, el número de personas extran- 
jeras con estatus migratorio regular o 
próximo a obtenerlo se incrementó en 
más de 50%, en comparación con los da-
tos de diciembre de 2022”; además, más 
de 232 mil personas extranjeras, que con-
taban con su CPP, lograron tramitar su 
carnet de extranjería, sustentado en la 
calidad migratoria especial residente (Mi-
graciones, 2024B).

Los avances descritos fueron impulsados 
no solo por la existencia de la posibilidad 
de acceder a un procedimiento de regu-
larización migratoria con el CPP, sino tam-
bién por medidas complementarias que 
contaron con la participación de actores 
estatales, privados y sociedad civil, tales 
como la implementación de los MIGRA-
CENTROS, espacios que brindan servicios 
orientados a fomentar la regularización 
migratoria, a través de la toma de datos 
biométricos, entregas de carnets de ex-
tranjería o CPP, entre otros (Coalición por 
Venezuela, 2023)18. Aunado a ello, des-
taca la aprobación de normas como Ley 
Nº 31372, norma que otorgó una amnistía 
temporal de multas a personas extranje-

18)	 Esta iniciativa supuso el trabajo conjunto entre Estado, sociedad civil, privados (específicamente del Grupo Intercorp a través 
de sus cadenas de centros comerciales de Real Plaza y Cedro) y cooperación internacional, entre los cuales se encuentra USAID 
(Migraciones, 2023A). Ello refleja la unión de esfuerzos de actores privados y públicos para asegurar el acceso a la salud, indis-
tintamente de la situación económica de la población migrante, que reside en el país.
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ras –que ya perdió vigencia–, y el Decreto 
Supremo Nº 003-2023-IN, que dispuso la 
reducción de la tasa de multas por la falta 
de prórroga del plazo de permanencia de 
calidad migratoria residente al 0.67 % UIT 
como valor fijo, pudiendo aplicar agravan-
tes o atenuantes.

Sin negar los avances y esfuerzos señala-
dos, se debe notar que contar con un car-
né de extranjería (en adelante, CE) en el 
país continúa siendo un requisito esencial 
para que los migrantes vean sus derechos 
tutelados. En el caso del derecho a la salud, 
de conformidad con el Reglamento de la 
Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramien-
to Universal en Salud, el CE es considerado 
el único documento válido para la iden-
tificación de las personas migrantes que 
busquen afiliarse al SIS19, con la excepción 
de aquellas personas que pertenezcan a 
uno de los grupos en situación de vulne-
rabilidad que se encuentran exoneradas 
de cumplir determinados requisitos docu-
mentarios a nivel legal20.

Pese a ello, hasta el momento Migracio-
nes no ha implementado procedimientos 
de regularización que posibiliten la ob-
tención del CE de forma directa, ni nue-
vos programas dirigidos a otorgar el CPP 
–como ya se mencionó en párrafos ante-
riores–, al menos hasta agosto de 2025. 
Por el contrario, tras el fin de la vigencia del 
último procedimiento de regularización 
migratoria, sus esfuerzos se han centrado 
en efectuar 600 operativos de fiscalización 
migratoria a nivel nacional, logrando in-
tervenir –hasta febrero de 2025– a 10,000 
personas extranjeras (Migraciones, 2025); 
y probablemente dicha tendencia se man-
tenga, e incluso incremente, durante todo 
el presente año. 

Si bien es innegable la potestad con la 
que cuenta el Estado peruano para imple-
mentar medidas dirigidas a garantizar su 
orden interno y el respeto de sus normas 
migratorias, no se debería perder de vista 
que, si se busca generar condiciones para 
la integración de la población extranjera, 
las acciones de corte securitario debe-
rían ser directamente proporcionales a 
las medidas de regularización migratoria, 
de manera que las personas en situación 
de vulnerabilidad no se vean innecesaria-
mente expuestas a salidas obligatorias o 
expulsiones del país. 

3.2.2. Modificaciones Normativas que su-
ponen un Retroceso para la Protección de 
los Derechos de la Población Migrante 

Un aspecto que genera especial preocu-
pación sobre la disposición del Estado 
peruano para brindar sostenibilidad a las 
medidas promovidas con el apoyo de la 
cooperación internacional para la garantía 
no solo del derecho a la salud, sino de todos 
los derechos de la población migrante, es 
el incremento creciente de modificaciones 
normativas que criminalizan a los migran-
tes en el país, o que facilitan su sanción y 
expulsión. Entre las más recientes, resaltan:

–	 Ley N° 31689, Ley que modifica los 
artículos 10, 45, 61 y 63 del Decreto 
Legislativo N° 1350, en el marco de la 
seguridad ciudadana, aprobada en fe-
brero de 2023, mediante la cual se es-
tablecen restricciones para el arriendo 
de hospedajes y viviendas a personas 
extranjeras en situación de irregulari-
dad migratoria al generar la obligación 
a las/os arrendadores de inmuebles de 
corroborar que las personas extranjeras 
con las que contraten, junto con todos 

19)	 Artículo 76 del Reglamento de la Ley N° 29344.

20)	 Tal como sucede con las gestantes, las niñas y niños menores de 5 años, o las personas con TB y/o VIH.
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sus integrantes de su grupo familiar, se 
encuentren en situación migratoria re-
gular, para posteriormente informar de 
ello a Migraciones21.

–	 El Decreto Legislativo N° 1573, Decreto 
Legislativo que modifica el Código Pe-
nal, aprobado por el Decreto Legislati-
vo Nº 635, en materia de conversión de 
pena en expulsión inmediata, tráfico 
de migrantes y reingreso clandestino, 
que criminaliza el reingreso irregular.

–	 El Decreto Legislativo N° 1582, aproba-
do en noviembre de 2023, que intro-
dujo múltiples modificaciones al De-
creto Legislativo N° 1350, entre las que 
destaca la creación del Procedimiento 
Administrativo Sancionador Especial 
Excepcional (PASEE), que compone un 
procedimiento de expulsión “exprés” 
de las personas migrantes en situación 
irregular y aquellas que realicen activi-
dades que pongan en riesgo el orden 
público, el orden interno, la seguridad 
ciudadana o la seguridad nacional.

–	 La Ley Nº 3219222, aprobada en diciem-
bre de 2024, que modifica los artículos 
58, 67, 68, 71 y 73 del Decreto Legisla-
tivo 1350; y dispone la incorporación 
de los artículos 15-A y 45-A y de las 
disposiciones complementarias finales 
décimo cuarta y décimo quinta en el 
mencionado decreto. Entre los cam-
bios más alarmantes se encuentra la 
inclusión del incumplimiento de iden-
tificarse ante la autoridad competente 
como una causal de expulsión.

La gravedad de las medidas adoptadas ya 
ha sido notada por diversos órganos de 
protección internacionales, como el Comi-
té de los Derechos del Niño (en adelante, 
CDN), que, en sus Observaciones Fina-
les sobre los informes periódicos sexto y 
séptimo combinados, ha recomendado al 
Estado peruano la derogación del PASEE, 
toda vez que el mismo “no ofrece garan-
tías específicas de protección de la unidad 
familiar” (2025, párr. 40 inciso d), dado que 
solamente cuenta con una audiencia única 
en la cual se llevan a cabo la fase instructo-
ra y la fase sancionadora (Decreto Legisla-
tivo Nº 1582, artículo 71). Precisamente, la 
celeridad de sus diligencias compromete 
no sólo la unidad familiar, sino que tam-
bién supone un riesgo para la adecuada 
protección del derecho de defensa, para 
la prohibición de expulsiones colectivas, e 
incluso el principio de no devolución apli-
cado a los solicitantes de refugio, refugia-
dos o a personas en necesidad de protec-
ción complementaria. 

Aunado a ello, el CDN ha considera-
do que es pertinente la derogación de 
la Resolución de Superintendencia Nº 
0121-2024-MIGRACIONES (2025, párr. 40 
inciso c), a través de la cual se dejó sin 
efecto la Resolución de Superintendencia 
Nº 0177-2019-MIGRACIONES. Esta última 
norma permitía la flexibilidad de los re-
quisitos de ingreso a territorio peruano 
de personas venezolanas al requerirles 
únicamente cédula de identidad (e in-
cluso partida de nacimiento) y no visa a 
quienes se encontraran en determinados 

21)	 La medida ha sido duramente criticada a nivel internacional en tanto genera un alto riesgo de desalojos, afectando gravemen-
te a niños/as y adolescentes (NNA) cuyos padres puedan encontrarse en situación migratoria irregular; sin tener en cuenta que 
tres cuestiones principales: (i) la afectación al derecho a la vivienda digna supone un riesgo para el desarrollo físico, psíquico 
y moral del NNA , regulado en el artículo 27 inciso 1 de la Convención de los Derechos del Niño (CMW y CDN, 2017, párr. 49); 
(ii) el Estado no puede establecer medidas que impidan el alquiler de inmuebles a los migrantes (CMW y CDN, 2017, párr. 51); 
y (iii) “el estatus migratorio de los padres no puede transmitirse a sus hijos” (Corte IDH, 2014, párr. 264).

22)	 Inició con el Proyecto de Ley 08530/2024-CR, Ley que modifica el Decreto Legislativo 1350, Decreto Legislativo de migraciones, 
en lo relativo a la expulsión e identificación de extranjeros, y el decreto legislativo 1582, en lo relativo a la retención adminis-
trativa; presentado el 02 de agosto de 2025.
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supuestos23. Esta medida garantizaba la 
salvaguarda de la reunificación familiar, 
la aplicación del principio del interés su-
perior del niño y la atención de grupos de 
especial protección.

Cabe mencionar que la derogación de la 
Resolución N° 177-2019-MIGRACIONES no 
solo contraviene los estándares mencio-
nados por el CDN en sus Observaciones 
Finales, sino que, además, desconoce lo 
señalado por el Tribunal Constitucional so-
bre la importancia de facilitar el ingreso de 
población extranjera por razones huma-
nitarias, con especial atención a aquellas 
solicitudes de personas que se enmarcan 
en las categorías previstas en el artículo 11 
del Decreto Legislativo, así como cualquier 
otra categoría que aborde una situación 
de vulnerabilidad (fundamento 1, 2022). 

La temporalidad de las medidas mencio-
nadas, que implican graves retrocesos en 
la incorporación del enfoque de derechos 
humanos a la gestión migratoria en el país, 
coincide con el fin de los programas de 
regularización migratoria descritos en el 
apartado 3.2.1 supra y marca el inicio de un 
periodo en el que las condiciones para la 
inclusión de la población extranjera, espe-
cialmente aquella de nacionalidad vene-
zolana, se vuelven cada vez más precarias.

3.3.	 Desafíos en la calidad del sistema de 
salud peruano 

Probablemente el desafío más complejo 
de afrontar con las carencias generadas 
a partir del recorte en los recursos prove-
nientes de la cooperación internacional 
sea el asociado a la calidad del sistema de 
salud peruano. 

La calidad de la atención médica, como 
elemento esencial del derecho a la salud, 
supone contar con personal médico de-
bidamente capacitado, así como medica-
mentos y equipo hospitalario en buen es-
tado y científicamente aprobados, sumado 
a una infraestructura que les asegure agua 
limpia y condiciones sanitarias idóneas 
(Comité DESC, 2000, párr. 12). Para alcan-
zar la calidad se requiere “planificación (...), 
transparencia, el enfoque en las personas, la 
medición y generación de información, y la 
inversión en la fuerza laboral, todo ello res-
paldado por un liderazgo y una cultura de 
apoyo” (OCDE y Banco Mundial, 2018, p. 17). 

Al respecto, las personas migrantes, al 
igual que la población peruana, experi-
mentan problemas tales como la demora 
en la atención médica, la falta de personal 
médico y la falta de mantenimiento de la 
infraestructura (Defensoría del Pueblo, 
2022A); sumado a los escenarios de discri-
minación o xenofobia a los que se pueden 
ver expuestos. Todo ello ha posicionado al 
Perú como uno de los principales países 
donde su población tiene una percepción 
negativa sobre la calidad de los servicios 
de salud brindados (IPSOS, 2023).

Si bien se han implementado ciertas medi-
das dirigidas a corregir la situación –como 
la creación del SERVICER (Servicio Covid 
Especial) durante la pandemia, medida 
que posibilitó la contratación de profe-
sionales de la salud extranjeros24– estas 
se han caracterizado por ser provisiona-
les. Sin embargo, esta permitió visibilizar 
el rol esencial que desempeñan médicos, 
enfermeras y demás profesionales de la sa-
lud capacitados en potenciar una atención 
médica de calidad (OCDE y Banco Mundial, 

23)	 En concreto: (i) menores de edad que ingresaban al país a reunirse con sus padres, (ii) mayores de edad en tránsito hacia el 
Perú para reunirse con su núcleo familiar residente en el país; (iii) mayores de edad en situación de extrema vulnerabilidad; (iv) 
mujeres embarazadas en situación de extrema vulnerabilidad; y finalmente, (v) adultos mayores, de más de 60 años.

24)	  Régimen especial creado mediante el Decreto Legislativo N°1057 (Decreto de Urgencia Nº 037-2020).
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2018, p. 42), y el valioso aporte que pue-
den brindar las personas extranjeras al 
país si se brindan las condiciones para ello.

A pesar de la relevancia de medidas como 
la referida, lo cierto es que, por su excep-
cionalidad, no resultan suficientes para 
abordar las carencias en materia de sa-
lud en el país. Por ello, la Defensoría del 
Pueblo (2022) ha manifestado que poco 
se ha avanzado en la construcción de un 
sistema de salud sólido y de calidad. Por 
ejemplo, durante una supervisión efectua-
da al Hospital de Ventanilla durante 2024, 
se advirtió graves deficiencias que ponen 
en riesgo una atención médica de calidad 
de más de 500 000 personas (Defensoría 
del Pueblo, 2024). Si bien los principales 
afectados por ello son de nacionalidad 
peruana, no se debe perder de vista que 
aproximadamente 6,161 de nacionalidad 
venezolana viven en dicho distrito (Migra-
ciones, 2023B). 

Si no se garantiza la calidad de la atención, 
pierde sentido ampliar el acceso a ella, 
dado que el acceso sin calidad se convierte 
en una promesa vacía de cobertura sani-
taria universal en donde el Estado estaría 
efectuando un trabajo a medias (OCDE y 
Banco Mundial, 2018, p. 16).

4.	 REFLEXIONES FINALES 

Según se ha visto en el presente artículo, la 
cooperación internacional desempeña un 
rol fundamental en la conformación de los 
ingresos del presupuesto público perua-
no y el diseño de políticas públicas para el 
bienestar de la población. De modo que, la 
pérdida de una fuente de financiamiento 
tan importante, como lo son las donacio-
nes proporcionadas por EEUU, ha propicia-
do el escenario idóneo para analizar si la 
ayuda económica recibida ha logrado no 
solo alcanzar los objetivos de los proyec-
tos y/o iniciativas ejecutadas con dichos 

recursos, sino si el Estado ha fortalecido 
sus capacidades para asumir en solitario la 
sostenibilidad de las mismas.

En el caso de los avances realizados para la 
protección de los derechos de la población 
migrante, el análisis de las medidas imple-
mentadas a partir del proyecto LHSS y los 
desafíos para su sostenibilidad a futuro sin 
el apoyo de USAID, se ha advertido que el 
Estado enfrenta no solo retos estructurales 
para ello, sino que, además ha asumido 
una postura bastante voluble la cual ha 
imposibilitado maximizar los resultados. 

Al respecto, según se desarrolló en el apar-
tado 3 supra, se observa que el Estado debe 
trabajar en garantizar la transparencia y 
mecanismos óptimos para la rendición de 
cuentas, a fin de canalizar los recursos eco-
nómicos de la manera más eficiente posi-
ble y maximizar los esfuerzos realizados. 
Sin embargo, ello constituye únicamente 
el primer paso para asegurar la sostenibi-
lidad de los resultados obtenidos. Alcanza-
do ello, se requiere que el Estado peruano 
mantenga su posición de garante de dere-
chos humanos en el diseño e implementa-
ción de las medidas orientadas al abordaje 
de la migración internacional, procurando 
generar un balance entre la aplicación del 

“Si no se garantiza la 
calidad de la atención, 

pierde sentido ampliar el 
acceso a ella, dado que 
el acceso sin calidad se 
convierte en una pro-

mesa vacía de cobertura 
sanitaria universa”. 
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enfoque de derechos humanos y las me-
didas dirigidas a garantizar su seguridad y 
orden interno.

La volatilidad del enfoque aplicado para la 
gestión migratoria afecta de forma directa 
las posibilidades de las personas migrantes, 
en especial aquellas en situación irregular, 
de en su territorio, lo cual puede contribuir 
a un mejor diseño de políticas públicas, ac-

ceder a servicios de salud y ejercer, en ge-
neral, otros derechos. El favorecer enfoques 
securitarios deja de lado los beneficios que 
puede ofrecer la regularización migrato-
ria no solo a las personas migrantes, sino 
también al propio Estado con la optimiza-
ción del recojo de datos estadísticos y la 
identificación plena de todas las personas 
extranjeras que residen de la informalidad 
en el mercado laboral, la implementación 
de estrategias focalizadas y más efectivas 
en materia de seguridad ciudadana, entre 
otros beneficios.

El gobierno actual y los próximos deben 
considerar, a partir de la situación experi-
mentada con la suspensión de las dona-
ciones provenientes de EEUU, que la coo-
peración internacional no constituye una 
fuente permanente de recursos, y que la 
responsabilidad sobre el respeto y garan-
tía de los derechos de todas las personas 
bajo su jurisdicción recae en el Estado, no 
en agentes externos. En ese sentido, resulta 
crucial implementar medidas que asegu-
ren un aprovechamiento real y duradero de 
la asistencia recibida por donantes, y foca-
lizar acciones para fortalecer la capacidad 
de la Administración Pública para atender 
las necesidades de toda la población, en 
especial de aquella que se encuentra en 
situación de vulnerabilidad. ◆

“La volatilidad del en-
foque aplicado para la 

gestión migratoria afec-
ta de forma directa las 

posibilidades de las per-
sonas migrantes, en es-
pecial aquellas en situa-

ción irregular, de acceder 
a servicios de salud y 

ejercer, en general, otros 
derechos.” 
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Año 2023 % Acceso a servicios 
públicos 

Número de población venezolana 
(con estatus regular e irregular)

Amazonas 58.9  

Ancash 66.5 1.64

Apurímac 56.1  

Arequipa 76.7 2.69

Ayacucho 63.4  

Cajamarca 47.4  

Callao 89.9 4.27

Cusco 65.8 0.58

Huancavelica 43.4  

Huánuco 41.8  

Ica 79.6 2.78

Junín 65.6 0.84

La Libertad 76.3 5.01

Lambayeque 77.6 1.75

Lima 71.2 57.26

Lima Province 89.9 2.38

Loreto 30.2  

Madre de Dios 53.5  

Moquegua 82.5  

Pasco 68.7  

Piura 58.7 2.65

Puno 45  

San Martín 48.2  

Tacna 85.1  

Tumbes 70.4 1.3

Ucayali 31.9  

ANEXOS 

Anexo N.º 1: Comparativo de acceso a servicios públicos y número de población 
venezolana en el país

25)	 Para mayor información, sírvase consultar el siguiente link: https://docs.google.com/spreadsheets/d/1jjzhL8LppZM9m-
PKWKWKYNjXOX9OLyXNX/edit?usp=sharing&ouid=111491187643958313563&rtpof=true&sd=true . 

Nota: OCDE, 2023, p.17; Superintendencia Nacional de Migraciones, 2023B, p. 29-30. Se debe 
precisar que la tabla que contiene los datos del acceso a servicios públicos se encontraba debi-
damente consignada en el informe elaborado por la OCDE25, por lo que se efectuó el compara-
tivo teniendo en cuenta la data de Migraciones. 
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